
 

 

 

 

         Madrid, 24 de julio de 2018 

 

 

 

En virtud de lo previsto en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 sobre abuso de 

mercado y en el artículo 228 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado 

por el Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, y disposiciones concordantes, así 

como en la Circular 15/2016 del Mercado Alternativo Bursátil (MAB), NPG TECHNOLOGY, 

S.A. (en adelante, la “Sociedad” o “NPG”) comunica la siguiente información relativa al 

ejercicio 2017: 
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Quedamos a su disposición para cuantas aclaraciones consideren oportunas. 

 

 

 

En Madrid, a 24 de julio de 2018.  

 

 

 

 

 

D. Enrique Cosío Sánchez 

Presidente del Consejo de Administración 

  



 

 

1. Antecedentes y Perspectiva actual de la Sociedad 

Una vez aprobada la propuesta de convenio anticipado por la Ilma. Sra. Juez de lo Mercantil Nº 4 de 

Madrid,  el 3 de noviembre de 2016, el efecto patrimonial propio de la aplicación de dicho convenio 

dio como resultado un beneficio de 5.796.059,92€ quedando registrado en las cuentas anuales 

individuales de la sociedad al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2016 en la partida “Ingresos 

financieros” dentro de la Cuenta de pérdidas y ganancias. 

Con posterioridad a la aprobación del convenio anticipado, con fecha 10 de febrero de 2017, mediante 

diligencia de ordenación emitida por el letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 

Mercantil N.º 4 de Madrid, declara firme la sentencia que aprueba la propuesta de convenio y más 

adelante, mediante providencia de fecha 28 de febrero de 2017, una vez presentados los textos 

definitivos por la Administración Concursal, realizado el 7 de febrero de 2017, declara también el 

cese de la administración concursal. 

A partir de ese momento y a la vista, del informe anual del ejercicio 2017, la Sociedad ha centrado 

sus esfuerzos en el mantenimiento de la actividad comercial como empresa en funcionamiento. Con 

este propósito y siguiendo un criterio de prudencia, el Consejo de Administración ha decidido dejar 

sin efecto el Plan de Negocios publicado en febrero de 2018 quedando a la espera de ver los resultados 

de la ampliación de capital aprobada en enero de 2018 y poder así elaborar  uno nuevo más acorde a 

las circunstancias que se deriven de la misma. 

En este sentido, la Sociedad en el ejercicio 2017 y hasta la fecha de de formulación de los estados 

financieros, ha centrado su actividad principalmente en: 

Recuperar, mantener y potenciar la actividad comercial que permita a la Sociedad la continuidad 

de su actividad mercantil, así como atajar el impacto comercial negativo propio de la etapa concursal. 

 

Es necesario destacar, que durante los meses de noviembre y diciembre de 2017 alcanzó unas ventas 

del entorno al Millón de Euros (0,5MM de € mensuales) durante la campaña de navidad, 

normalizando así el ritmo  ventas, producción, e I+D, superando en este corto periodo de tiempo el 

nivel de ventas de 2016 y 2017. 

 

Cabe destacar, que a pesar de haber alcanzado el millón de euros en las ventas del primer semestre 

de 2018, dicha cifra se encuentra por debajo de lo que se esperaba, pues la reducción de las ventas 

han sido motivadas por dos factores fundamentales, uno técnico, la falta de suministros del chip set 

de MSTAR que NPG usa en sus TV Smart, que al sufrir una rotura de stock a nivel mundial provocó  

el retraso en  las entregas  del mismo de más de tres meses (febrero a abril de 2018), ocasionando la 

falta de suministros para atender pedidos por más de un millón euros para la campaña del Mundial 

Rusia 2018. Y el otro factor, aunque no menos importante, es la falta de obtención de financiación 

por parte de algunas entidades bancarias y fondos de inversión de circulante, que prometían la 

concesión de líneas de descuento y comercio exterior durante el segundo trimestre del presente año.   

 



 

Se han reactivado los canales de ventas promocionales en prensa, radio, tv e internet cerrando 

contratos promocionales con el Levante y otros miembros del grupo EPI, La Vanguardia, etc., los 

cuales fueron clave para el éxito de NPG durante los años 2006 a 2012, suponiendo la tercera parte de 

sus ventas además del incremento de su notoriedad de la marca por la vía publicitaria, y que 

posicionaron a NPG en a la cabeza del mercado Ibérico.  

Asimismo, la Sociedad está enfocando sus esfuerzos en recuperar los canales de distribución, 

especialmente los horizontales con las más de 5.065 tiendas que operan bajo varias insignias 

decenarias implantadas en todo el territorio nacional, con un alto nivel de prescripción y desarrollo de 

marcas punteras tecnológicamente (Sony, Panasonic, Philips, etc.); que buscan la rentabilidad y la 

continuidad en contra a la política de las grandes superficies que anteponen el movimiento de 

circulante a los beneficios lineales y la continuidad de las marcas asociadas. Estos  grupos englobados 

dentro de las plataformas como Sinersis, Segesa, Concentra y HGM, operan bajo insignias tales como 

Tien 21, Millar, Calbet, Redder, Máster Cadena, Euronics, Activa, etc., que suponen más del 33% de 

las ventas de este país y el vecino Portugal. 

A la fecha, la compañía tiene cerrado acuerdos de distribución con clientes relevantes tanto de los 

grupos horizontales como independientes y verticales, con una difusión en más de 1.523 puntos de 

venta que supone un 20, 75% de penetración del total de los 7.334 puntos de distribución a nivel 

nacional de electrónica de consumo. A fecha de formulación de las presentes cuentas anuales, la 

Sociedad ha formalizado plantillas y contratos con  

- 23 plataformas regionales que suponen 656 puntos de venta de los 5.065, lo que representa un 

13%  de penetración en los grupos Horizontales. 

 

- Distribuidores Regionales independientes con alcance a 534 puntos de venta de los 1.749,  

que representa un 30% de penetración.  

 

- Grandes Superficies: 163 puntos de venta de los 520, esto supondrá un 31% de penetración. 

 

De igual modo, tiene acuerdo firmados con las ventas online como Amazon, EBay, Electrocosto, DIA, 

etc. 

NPG está presente en un mercado que factura anualmente unos 1.750 millones de euros, y que durante 

los próximo 5 años va a representar una cifra de negocios de más de 16.500 millones de euros (2018-

2022 transición a la TDT-2), en consecuencia, parece lógico pensar  que NPG podrá repetir 

experiencias de éxito del anterior cambio a la TDT y en la que fue líder en ventas del aparatos 

adaptadores TDT alcanzando una cuota de penetración en los mercados español y portugués cercanos 

al 20%.  

 

A pesar de todos estos esfuerzos, la Sociedad ha cerrado sus cuentas del ejercicio 2017, con fondos 

propios negativos en 7.000 mil euros (siete mil euros). Es de precisar, que la Sociedad ha llegado a 

esta situación a causa del deterioro de una parte de las inversiones realizadas en Latinoamérica (que 



 

provocaron la entrada en concurso de la Sociedad), y que en este ejercicio se ha hecho el esfuerzo de 

provisionar 1.300.000 (un millón trescientos mil euros). 

No obstante,  hay que tener en cuenta que la Sociedad, aprobó la posibilidad de realizar una 

ampliación de capital de hasta 4.000.000 (cuatro millones de euros), en la junta general de accionistas 

realizada el 30 de enero de 2018. 

La Sociedad viene manteniendo contacto con distintos inversores nacionales e internacionales 

durante el primer semestre del 2018, y recientemente ha encargado a un gabinete de expertos 

especializados en la captación de inversores, el estudio y ejecución de una primera ampliación de 

capital de por lo menos unos 2.500.000 (dos millones quinientos mil euros) durante el ejercicio 2018, 

poniendo énfasis en la entrada de un socio industrial tecnológico. 

 

2. NPG hacia el futuro 

La Sociedad además de continuar, con la recuperación, mantenimiento y potenciación de la actividad 

comercial, también tiene los siguientes propósitos:  

2.1 Obtención de Herramientas Financieras: 

Se dispone de una caja realizable de 1MM de Euros, distribuido entre material en stock de rotación 

mensual y efectos a cobrar. Para ello, se han firmado líneas de Factoring y descuento de efectos 

con 2 fondos por 300.000 mil euros y se está en proceso de cierre con otras entidades financieras 

para alcanzar el millón de euros.  

La realización de estas metas, acompañado con el aplazamiento en las obligaciones de pago de la 

propuesta del convenio de acreedores, permitirán un afianzamiento económico financiero de la 

compañía. 

Preparar la vuelta a la cotización y su posterior ampliación de capital, de hasta 4MM de euros,  tal 

como lo aprobó la Junta General de accionistas en la reunión celebrada el 30-1-2018. 

2.2 Investigación, Desarrollo e Innovación 

La compañía, también tiene como objetivo, el desarrollo y ampliación de las líneas de negocio 

exclusivas que marquen el carácter diferenciador de NPG frente a sus competidores y permitan que en 

los próximos años se vuelva a situar como líder de la segunda línea de marcas españolas, apoyándose 

en su equipo de I+D+I, marketing y Comercial. Con este propósito, continúa con el desarrollo 

tecnológico y comercial de su patente de TV Smart TV bajo sistema Android Patent 14/682,128, de 

la Oficina de patentes USA (USPTO), con una puesta en valor por más de 1 MM de euros, cuya 

importancia radica en la migración que está suponiendo este sector hacia la TV conectada y que ya 

supone más del 50% de los TV vendidos en España y Europa, y que seguirá un ritmo alcista por los 

próximos 5 años hasta cotas del 80% (datos GFK).  



 

 

2.2.1 A principios de 2017 NPG comenzó la Fabricación de las TV Smart TV de 2ª Generación y 

en el tercer trimestre las TV de 3ª Generación  UHD de 4K , ambas  con Solución Mstar Single 

Chip siendo pioneros a nivel mundial y dotando a la misma de un receptor de TDT-2, 

preparado para el cambio a la nueva era de la TDT en HD y UHD, y el segundo dividendo 

digital que se producirá entre los años 2018 a 2022 según el plan de convergencia comunitaria, 

dando paso así a la TDT-2 y telefonía 5G. Es de notar que de los más de 37 MM de aparatos 

de TV que se han vendido en España desde 2010, no llega al 15% los que están preparados 

para este cambio y quedaran obsoletos en los próximos 5 años.  

 

2.2.2 Así mismo, ha comenzado el desarrollo de una familia de adaptadores de TDT-2 e híbridos 

(Smart TV+ TDT-2 en proceso de patente) que verán la luz a finales del ejercicio 2018 y 

principios de 2019, preparándose para liderar el mercado de la transición a la TDT-2 y de la 

TV conectada Smart, como así lo hizo en la anterior década durante el cambio de analógico a 

la digital TDT (2007-2010), donde NPG llegó a ser el líder del Mercado Español y Portugués 

con una cifra cercana al 18% de penetración en España y Portugal. 

 

2.2.3 Recientemente, NPG ha iniciado el desarrollo de su línea Digital Advertising, y para ello  está 

manteniendo conversaciones con el propósito de alcanzar próximamente la firma de dos Joint 

– Ventures, en dos ámbitos, por un lado el comercial, con una empresa española introducida 

en dicho sector quien será la encargada de comercializar dicha línea y, por otro lado de la 

producción, con una compañía China, que se encuentra entre los 10 TOP de fabricantes de 

Paneles Digitales LED Publicitarios, que cotiza en el mercado secundario de Shenzhen ( 

China). Se trata de sistemas de visualización digital, en entorno de Windows y Android 

principalmente. Construidos en la base de los paneles LCD estándares, con o sin tecnología 

Touch, paneles de alto Brillo 500-1000 cd/m2 y de súper alto brillo hasta 6.500 cd/m2 con 

tecnología a base de diodos Led Super Ultra High Bright. Tanto para instalaciones interiores, 

exteriores y espectáculos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

3. Información financiera individual auditada  

La Sociedad es la dominante de un grupo de empresas del mismo sector de actividad, con 

domicilio social en Francia, Portugal, Hong Kong, Panamá, Colombia y México, no está 

obligada a formular cuentas anuales e informe de gestión consolidados al no cumplirse los 

requisitos previstos en el artículo 42 del Código de Comercio, no obstante, por su condición 

de empresa de entidad pública debe presentar cuentas consolidadas, por ello está trabajando 

en los balances individuales de las sociedades participadas para poder presentar dichas 

cuentas consolidadas. 

A continuación, se detalla la Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Balance individual de NPG 

TECHNOLOGY, S.A. correspondiente al ejercicio 2017, así como su comparativa con el 

ejercicio 2016. Las cuentas anuales individuales han sido auditadas por ETL Global 

Auditores de Cuentas, S.L. 



 

 

 



 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

4. Anexo I: Informe de auditoría y cuentas anuales individuales del ejercicio 2017 

  







































































































































 

5. Anexo II: Informe sobre estructura organizativa y sistemas de control interno 

 

NPG Technology S.A. ha revisado su estructura organizativa y sistema de control interno, los mismos no 

han sufrido cambios respecto a la publicación realizada en mayo de 2017, salvo que ha sido adaptado a la 

constitución y composición de la Comisión de Auditoría, realizada en julio de 2017. 
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INFORME SOBRE ESTRUCTURA ORGANIZATIVA Y SISTEMAS DE 
CONTROL INTERNO 

 

Como anexo a la información financiera suministrada por NPG Technology S.A. (en 
adelante NPG o la Sociedad) se incluye un informe relativo a la estructura organizativa 
y el sistema de control interno con los que cuenta la Sociedad para el debido 
cumplimiento de las obligaciones de información pública en general y financiera 
en particular contemplado en la Circular 15-2016 del Mercado Alternativo Bursátil. 

 

I. ESTRUCTURA    ORGANIZATIVA 

 
Dentro de la estructura organizativa que tiene la Sociedad, el Consejo de 
Administración como máximo órgano es responsable de la existencia y 
mantenimiento de un control interno adecuado y eficaz, tanto de forma directa como 
a través de la Comisión de Auditoría. 

 
La Dirección General asume la responsabilidad en el diseño, implantación y 
funcionamiento de los sistemas de control internos necesarios y adecuados con la 
finalidad de garantizar el cumplimiento de las obligaciones de información 
financiera al mercado. 

 
La ejecución de esta función se realiza a través de la propia Dirección General así 
como del Departamento de Administración, ambos son responsables de la elaboración 
de los estados financieros y del establecimiento y mantenimiento de los mecanismos 
de controles primarios que han de operar sobre las transacciones y demás operativas 
que tratan la información que ha de constituir la fuente de dichos estados.  
 
El Departamento de Administración aparte de contar con profesionales con la 
formación adecuada, goza de una estructura necesaria para cumplir con las 
obligaciones de información y así cuenta con un sistema de revisiones y segregación 
de funciones que se considera suficiente. 

 
El Jefe del Departamento de Administración depende orgánicamente de la Dirección 
General y de la Dirección General Adjunto, y junto a sus funciones de administración realiza 
también labores de apoyo a la auditoría y gestiona a su vez el sistema de control interno. 

 

 

II. SISTEMAS DE CONTROL INTERNO 

 
La Sociedad se encarga de identificar y determinar aquellos procesos principales del 
negocio, que por su naturaleza puedan suponer cualquier riesgo asociado a la estrategia 
u operatividad de la misma, a fin de establecer procedimientos de control que reduzcan 
dichos riesgos. 
 
Estos procedimientos de control son establecidos por la Dirección General y los 
responsables de las áreas corporativas, encargados así mismo de su cumplimiento. 

 
Los órganos responsables de supervisar el proceso de identificación de riesgos de la 
información financiera son el Departamento de Administración, la Dirección  General, 
Comisión de Auditoría y, desde luego, el Consejo de Administración como órgano 
último y responsable de la información financiera de la Sociedad. 
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El Departamento de Administración: 

 

a. Controla y supervisa las actividades de gestión y registro, valoración, desglose y 

presentación de la información financiera y la correcta estimación de las previsiones. 

b. Identifica y comprueba la correcta anotación en la información financiera de 
los riesgos derivados de la actividad crediticia, de mercado y tesorería, así como 
los que se pudieran originar por riesgo operacional. 

c. Supervisa la correcta aplicación de las normas, junto con el Departamento Legal 
de la compañía, evitando que un error en su aplicación, o un desconocimiento de 
las mismas provoque errores en la información financiera. 

d. Realiza actividades de cierre y reporting, así como la presupuestación y seguimiento, 
gestión de gastos y gestión financiera. 

e. Realización y supervisión de la contabilidad e impuestos resultantes de la actividad 
desarrollada. 

f. Se encarga de la gestión de cumplimiento, de políticas y procedimientos y de la 
gestión de documentación.  

 
La Dirección General, con apoyo del Departamento de Administración, 

  

 valida la correcta presentación y desglose de la información financiera, así como 

las estimaciones y proyecciones y,  

 del mismo modo, establece la estructura tanto humana como de sistemas 

informáticos del Área Financiera, 

 asimismo prepara los estados financieros y se encarga de la consolidación y gestión de 

la documentación a publicar y dar cuenta a distintas autoridades sean fiscales, MAB, 

etc. 
 
 
El Consejo de Administración, como máximo órgano de gobierno de la entidad,  
 

 se encarga de definir y aprobar la Política de Control, Gestión y de Seguridad 
de la información financiera. 

 formula las cuentas anuales y el informe de gestión, así como la propuesta de 
aplicación del resultado de la Sociedad. 

 
La Comisión de Auditoría,  
 

 supervisa la eficacia de los sistemas de control interno e, 
  identifica y evalúa la gestión de riesgos de la sociedad. 

 
Los estados financieros, así como las estimaciones en las que se basan las partidas 
más relevantes de los mismos o las distintas proyecciones que maneja la entidad, son 
revisadas por la Dirección, Comisión de Auditoría y el Consejo de Administración, 
además de por los auditores externos de la Sociedad. 

 
Esta revisión se considera una actividad de control, previa a la emisión de información 
financiera, y es relevante en la medida en que asegura que los juicios y proyecciones 
utilizados están alineados con los asumidos por los responsables últimos de gestionar la 
entidad y que han sido revisados por éstos. 

 
Para asegurar la veracidad de la información se establecen controles individuales operados 
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en las diferentes áreas sobre las transacciones que afectan al reporte de información 
financiera. 

 
Corresponde al Departamento de Administración definir y actualizar las políticas 
contables, así como transmitirlas a las personas de la organización con implicación en la 
elaboración de la información financiera. Las mismas son actualizadas para su adecuación 
a los cambios normativos, siempre que se produzcan. 

 
El Departamento de Administración, es el encargado de resolver dudas o conflictos 
derivados de la interpretación de las políticas contables, las cuales son validadas por 
el auditor externo de la Sociedad. 

 
El Departamento de Administración comunica las debilidades significativas de control 
interno que pudieran identificarse en otros procesos efectuadas durante el ejercicio. En 
estos casos, se elaboran planes de acción con el objetivo de mitigar las citadas 
deficiencias observadas, de los cuales se lleva a cabo el oportuno seguimiento. 

 
Respecto al Auditor de Cuentas, el procedimiento establecido prevé la asistencia del 
mismo a las reuniones sostenidas con la Comisión de Auditoría, con el fin de informar del 
resultado de los trabajos desarrollados y, en su caso, dar a conocer el detalle de las 
debilidades de control interno puestas de manifiesto y los planes de acción puestos en 
marcha para remediar dichas debilidades. 

 
Finalmente, en cuanto a la información pública en general, preparación y elaboración, la 
Sociedad dispone de un procedimiento interno de comunicación en el que se establecen 
las directrices que se deben seguir en el caso de comunicación de información al mercado 
de cualquier índole, no solo la financiera, interviniendo en la redacción final de los 
documentos a comunicar al mercado, con su validación, el Director General, el Consejero 
Delegado y el Secretario no Consejero del Consejo de Administración. 

 


